
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-289 
PROCESO: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 

  
 De acuerdo con la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

demandante obrante en archivo N° 97, mediante el cual solicita el pago de los dos 

depósitos judiciales que por error del demandado fueron consignados a la referencia 

del proceso 11001311000220200035900, este Despacho resuelve: 

 Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que, en el menor tiempo posible, 

sirva informar de acuerdo con los comprobantes de pago visible en archivo N° 97, 

a favor de que proceso se encuentra consignados y quien registra como beneficiario 

(a) de dichos depósitos y allegue una relación de los títulos constituidos a favor del 

proceso de la referencia. Por secretaria procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 
Hoy 14 de junio de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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